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RESOLUCION de 11 de noviembre de 1997,
de la Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

Orden de la Consejería de Trabajo e Industria de 9
de mayo de 1997, de desarrollo y convocatoria de los
Programas de Fomento del Empleo de la Mujer en Anda-
lucía, establecidos en el Decreto 56/1995, de 7 de marzo,
para el año 1997.

Vistas las solicitudes, los informes y dictámenes opor-
tunos y resueltos los expedientes incoados, de conformidad
todo ello con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley
8/1996, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se hace pública la relación
de subvenciones concedidas, la cual figura como Anexo
a la presente Resolución.

Córdoba, 11 de noviembre de 1997.- El Delegado,
Antonio Poyato Poyato.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 28 de octubre de 1997, de
la Dirección General de Transportes, por la que se
establecen factores correctores sobre la contratación
previa en vehículos taxi y de alquiler con conductor
para la recogida de viajeros en puertos y aeropuertos
de Andalucía.

El Decreto 11/1985, de 22 de enero (BOJA de 6
de febrero), por el que se regula la contratación previa
en vehículos de servicio público discrecional de transporte
interurbano de viajeros por carretera con capacidad inferior
a 10 plazas incluidos el conductor, para la recogida de
viajeros en puertos y aeropuertos de Andalucía, en su ar-
tículo 6.º faculta a la Dirección General de Transportes
para introducir los factores correctores que procedan sobre
la contratación previa que dicha norma regula.

Dicha regulación en su artículo 1.º parte de contem-
plar, como sistema normal de atención al usuario en las
zonas que establece, la recogida del viajero por parte de
los taxistas que radican en la localidad en que está ubicado
dicho espacio, y, con carácter de excepcionalidad, la reco-
gida del viajero que ha contratado previamente los servicios
con un taxi con autorización de transportes VT de la loca-
lidad de destino del viaje.

Este sistema de contratación ha venido funcionando
con la cumplimentación previa del modelo oficial señalado
en el Decreto 11/1985 para los taxis, cuyo uso se amplió
al alquiler con conductor por Orden de 30 de junio de
1986, sistema que ha venido resultando suficiente en la
totalidad de los puertos y en los aeropuertos de menor
utilización por los usuarios.

Sin embargo, en los aeropuertos de mayor utilización,
la experiencia acumulada de los últimos años y las situa-
ciones conflictivas producidas en el aeropuerto de Málaga,
aconsejan acomodar los mecanismos de control previstos


